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Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos
Declaración de Northwood Conjunta del Reino Unido y Fran-

cia sobre el programa nuclear – Julio de 2025
Oficina del Primer Ministro del Reino Unido

DECLARACIÓN DE NORTHWOOD CONJUNTA DEL REINO UNIDO Y 
FRANCIA SOBRE EL PROGRAMA NUCLEAR – JULIO DE 2025

De: Oficina del Primer Ministro, 10 Downing Street y el Muy Honorable Sir Keir 
Starmer KCB KC MP

Publicado: 10 de julio de 2025

El Presidente de la República Francesa y el Primer Ministro del Reino Unido re-
afirman su firme y prolongado compromiso con la cooperación nuclear. No hay mayor 
demostración de la solidez e importancia de nuestra relación bilateral que nuestra dis-
posición a colaborar en este ámbito tan delicado. En este sentido, celebramos los impor-
tantes logros alcanzados desde 2010.

Nuestras armas nucleares existen para disuadir las amenazas más extremas a la 
seguridad de nuestras naciones y nuestros intereses vitales. Nuestras fuerzas nucleares 
son independientes, pero pueden coordinarse y contribuir significativamente a la seguri-
dad general de la Alianza y a la paz y la estabilidad del área euroatlántica.

Como hemos declarado explícitamente desde 1995, no prevemos situaciones en 
las que los intereses vitales de Francia o del Reino Unido puedan verse amenazados sin 
que también lo estén los del otro. Francia y el Reino Unido coinciden en que no existe 
ninguna amenaza extrema para Europa que no provoque una respuesta de ambas na-
ciones. 

Por consiguiente, Francia y el Reino Unido han decidido profundizar su coopera-
ción y coordinación en materia nuclear. Se establecerá un Grupo Directivo Nuclear entre 
el Reino Unido y Francia para orientar políticamente esta labor. Este grupo estará dirigido 
por la Presidencia de la República Francesa y el Gabinete, y se encargará de la coordina-
ción en materia de política, capacidades y operaciones nucleares. 

El Reino Unido y Francia reafirman su pleno apoyo al Tratado sobre la no pro-
liferación de las armas nucleares y a nuestras obligaciones en virtud del mismo. Nos 
coordinaremos cada vez más estrechamente para defender y reforzar la arquitectura 
internacional de no proliferación.


